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MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS EN LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE FORMACIÓN EN CAPACIDADES DIGITALES, DIRIGIDAS PREFERENTEMENTE A MUJERES DEL ÁMBITO RURAL
Orden 222/2024, de 19 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,-
componente 19 Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills) del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea -Next Generation EU-,

	ENTIDAD BENEFICIARIA

	Razón social
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	NIF
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	[bookmark: _Hlk215050479]Nº FOCO
	FPTO/2025/ Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Subvención aprobada
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	Subvención justificada
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


1- Características de la actuación. Se incluirá en este apartado, información relativa al Desarrollo y cronología de la actuación, a los Objetivos previstos y alcanzados en la actuación, a los resultados obtenidos y al impacto de la subvención en el colectivo de actuación y en el territorio. 
a) Desarrollo y cronología de la actuación:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
b) Objetivos previstos:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
c) Objetivos alcanzados:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
d) Resultados obtenidos:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
e) Impacto de la subvención en el colectivo de actuación y en el territorio:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

[bookmark: _Hlk126582303]2.- Resumen de las acciones. Se incluirá en este apartado:
a) Aspectos relevantes del desarrollo del proyecto. Se pueden incluir enlaces a documentos que se consideren relevantes.
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
b) [bookmark: _Hlk215133865]En su caso, detalles del plan de orientación aplicado (actividades realizadas, recursos humanos, cronograma etc…). 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
c) En su caso, detalles del sistema de tutorías realizado (actividades, recursos humanos, cronograma etc…). 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
d) En su caso, acciones de seguimiento y acompañamiento realizadas (actividades, recursos humanos, cronograma etc…). 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

e) Tipos de gastos en los que se ha incurrido. 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

3.- Cualquier otra información relevante sobre la actuación.
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

4.- Memoria justificativa sobre medidas de información, comunicación y visibilidad realizadas. 
Las entidades beneficiarias deben de presentar una memoria justificativa de las medidas de información y comunicación realizadas con copia de los soportes (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios o inserciones en prensa, etc.).
A continuación, se detallan las medidas de información y comunicación a incluir en la memoria justificativa, así como el soporte documental a presentar.
[bookmark: _Toc164948014]		
Carteles informativos_ las entidades beneficiarias deben informar al público del apoyo obtenido de los Fondos, colocando un cartel informativo, en el que se indicará:
· Nombre del proyecto.
· Objetivo del proyecto.
· LOGOS de las entidades cofinanciadoras:	
· [bookmark: _Hlk161142334]Emblema de la Unión Europea + Financiado por la Unión Europea/Next Generation.
· Emblema del Ministerio de Trabajo y Economía Social.
· Emblema del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
· Emblema del Gobierno de Castilla-La Mancha.
Se ubicará en un lugar visible para el público, como puede ser la entrada del edificio o del aula, y se deberá mantener en perfectas condiciones durante todo el periodo de ejecución del proyecto.
Como evidencia documental se puede aportar una fotografía del cartel.
[bookmark: _Toc164948015]
Difusión en medios de comunicación_En este epígrafe se recogen los distintos tipos de acciones de difusión realizadas en los medios (SPOTS en TV, anuncios en prensa, cuñas en radio, noticias en Internet y en redes sociales, “banner” en Internet, notas de prensa, etc.).
En todos los materiales de comunicación que se elaboren se deberán incluir los logos de todos los organismos cofinanciadores:
[image: Logos digitalización]


En el locutado de las campañas audiovisuales, así como en las cuñas de radio, se deberá incluir el siguiente mensaje: “Financiado por la Unión Europea Next Generation – Plan de Recuperación- Ministerio de Trabajo  y Economía Social- Gobierno de España – Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha”. Como evidencias documentales se pueden aportar: fotografías, enlaces siempre acompañados de pantallazos, Spots en TV, anuncios en prensa, cuñas de radio, “Banners” en internet, notas de prensa en teletipo, campañas de comunicación, noticias publicadas en cualquier medio de comunicación, post en redes sociales, etc.
[bookmark: _Toc164948016]Páginas Web_ deben de figurar los logos de los organismos cofinanciadores. Como evidencias documentales se pueden aportar: pantallazos de la web, enlaces a la web acompañados del pantallazo.
[bookmark: _Toc164948017]Otras medidas de información y comunicación. - En cualquier documento/material relacionado con la ejecución del proyecto, que se destine al público o a los participantes (serigrafía en ropa, material didáctico y de papelería, guías metodológicas, instrucciones, informes, circulares, certificados de asistencia o de otro tipo, etc.) debe contener información sobre los organismos cofinanciadores ante mencionados. Como evidencias documentales se pueden aportar fotografías.

			En      , a    de       de 20  


Firmado electrónicamente:      

Firma del representante legal de la Entidad Solicitante





























Las entidades beneficiarias deberán conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las correspondientes actuaciones de comprobación y control, según dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de cualquier otra obligación derivada de la normativa estatal o de la Unión Europea que así lo exija. En este sentido, deberán conservar los documentos justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato electrónico, durante un periodo de 5 años a partir de la operación, o de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, en los términos previstos en el artículo 133 del Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2024.
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